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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESEI.ITE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVES DEL PROCEOIMI

DE AoJuDrcActóN DrREcrA NúMERo PMf.oP-Ao-o1/2017, DE coNFoRMlDAo coN Lo olsPU
EN Los ARTícuLos 34 y st DE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRAfo DE coNSTRUcc'óN DE oBRA ptJBLtcA A pREctos uNtrARtos y rlEMPo DETERMINADo, ouE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUI'¡ICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TRAVÉS DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GAOOTH TAPIA BENITEZ Y

POR LA OTRA LA EMPRESA:  REPRESENTADA POR , EN SU

CARAoTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

coNTRATo SE DENoMINARAN "LA GONVOCANTE" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE

LAs SIGU|ENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES

DE AcuERDo A Lo DtspuESTo poR EL (ARTlcuLo 130 DE LA LEY oRGANIcA MUNIoIPAL, QUIEN TENDRA l-AS

FACULTADES, ATRTBUCIoNES y oBLtcAcloNES ouE LE SEÑAIAN Los ARflcuLos 115 Y 116 DE LA

coNsTtructóN poLfTtcA DEL EsrADo DE HIDALGo) Y LAS LEYES Y DEMAS DlsPoslcloNEs LEGALES

VIGENTES EN EL ESTADO

t.l euE ES uN MuNtctpro, coN PERSoNALIDAD JURlDlco-PoLfTlcA Y PATRIMoNIo DE CoNFoRMIDAD
coN Lo D¡spuESTo poR Los ARTfcuLos 115 Y 1'16 DE LA coNsrtfuclÓN PoLlTlcA DEL EsrA
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

t.2 QUE SE ENCUENTFA REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU

CARACTER DE PRESTDENTE MUNtctpAL coNsrlrucloNAL, sEGúN NoMBRAMIENTo ExPEolDo coN
FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 115 Y 116 DE tA coNsrlruclÓN PoLfTlcA DEL ESTADo LIBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO,

.r

t.3

t.4

ouE DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo poR EL ARTlcuLo 130 DE LA LEY oRcANlcA MUNICIPAL DEL

ESTADo DE HIDALGO. EL L. A. ISMAEL GAOOTH TAPIA BENITEZ ESTA FACULTADO PARA

sUscRlBlR EL PRESENTE CONTRATO. : r r

:

OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 'CONTRATO, LA

PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, AUfoRrzó LA tNVERStoN coRRESPoNDIENTE A LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. MEDIANTE EL OFICIO NO, PMf/OP-A-REPO-OO2/20I7 DE FEC HA

I5 DE ENERO DE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 20I

¡.5 NTO

MtsMA DEL EsrADo DE H|DALGo, SEGUN acrA DE ADJuDlcAclÓN DE FECHA 23 oE ENERo DE

2017, EMtflDA poR EL coMrrÉ DE oBRAs PúBltcas DEL H. AYUNÍAMIENIo iruNlclPAL fuLA DE

ALLENDE. HGo, DE ACUERDo AL PRocED|MEINTo DE ADJUDICACIÓN DlREcra No. PMT-oP-AD'
0112017

ARTlcuLo 31. 9ARA DEnERMTNAR EL PRocEDÜllENfo DE coNfRATActÓN REsPEcrtvo, ¿Ás oBRAs
púBucAs v sERvrcros RELAcloNADos coN LAs n rsltÁs, sE suJáráRlr', A Lo EsrABLEctDo EN EL
PRESUPUES¡O DE EGRESOS DE¿ ESrADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
CORRESPONDIENTE. CADA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA M'S A, DEBER.A CO'VS'DERARSE
INDIVIDUALMENTE A FIN DE DEI:ERMINAR SI QUEDA COITPREND//DA DENÍRO OE LOS MON7.OS MIN¡IMOS Y
,tÁxluos euE ESTABLE'E EL pREsupuEsro DE EGREsos REFERTDo.
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

I. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O MUNICIPIOS, BAJO SU RE
oBRAs púBLtcAS o sERvtctos RELActoNADos coN LAs

pRocEDtMtENTo DE ADJUotcActóN DtREcrA, PARA Lo cuAL sE DEBERA tNvlfA

.4

%ifii?ffi
l"l'
il

sPoNsABrLroAo t"EULA
MISMAS, MEDIAN-TE EL

R A LA PERSONA FISICA O

MoRAL euE CUENTE coN cApAclDAD oE RESPUESTA INMEDIATA, ASI coMo coN Los REcuRSos
TÉcNrcos, FtNANc¡ERos y DE As ouE SEAN NEcESARlos, DE AcuERDo coN LAS cARAcrERlsrlcAs,
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

t.6 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO SU DOMICILIO EN

PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL, CENTRO, C,P,42800, €N TULA DEALLENDE, HIDALGO

II.. DE "EL CONTRATISTA"

II.. DE "EL CONTRATISTA'

II.1 QUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS' TAL Y COMO LO

ACRED|TA coN EScRtruRA P[,BLlcA NÚMERo 72 DE FECHA 27 DE JUNIo DE 2008' oToRGADA

ANTE LA FE DEL NorARto PúBLlco NÚMERo 03, Llc. ENRIQUE soro RoJAS, DE LA cluDAD DE

ATOTONILCO EL GRANOE, HGO., OUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE
pRorocoltzADA E lNScRlrA EN EL REGlsrRo PÚBLlco DE LA PRoPIEDAD Y oEL coMERclo DE

ESTA cruDAD, BAJo EL NúMERo 15, ToMo l, oEL LIBRo 't'. DE LA sEcclÓN TERCERA DEL

REGrsrRo púBLtco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERclo DEL DlsrRlro JUDICIAL DE TENANGo oE

DORIA DE FECHA I9 DE AGOSTO DE 2008.

t.2 euE EL c. , AcREolrA sER su REPRESENTANÍE LEGAL, A TRAVES DE

pRtMER TESTtMoNto DE LA EscRlruRA PÚBLlcA NUMERo 72, oToRGADA ANTE LA FE DEL

NorARto púBLtco NúMERo 03, Llc. ENRIQUE soro RoJAs, DE LA c,uDAD DE AToroNllco EL

GRANDE, HGO., DE FECHA 27. DE JUNIO OEL 2008.

lt.3 ouÉ posEE cApAcrDAD JURÍDIoA PARA CoNTRATAR Y RETJNE LAS coNDlcloNES TEcNlcAs
EcoNóMtcAS AcRED|TADAS ANTE "LA coNvocANTE", PARA oBLIGARSE A LA EJECuclÓN DE

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESfA DE DECIR VEROAD,

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENfRA EN NINGUNO DE LOS;SUPUESTOS PREVISTOS POR EL

ARTlcuLo 59 DE LA LEY oE oBRAS PúBLlcAS Y sERVlclos neüóloN¡oos cqñILAS MIsMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y OUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA

LEGrsLAcróN MExTCANA LE rMPoslBlLlre e oaLlceRse eN rEBMlNos DE ESrE coNTlAro
t,-

ouE cuENTA coN Los REGtsrRos QUE sE clrAN A coNTlNUAClÓNl

TIENE
REGTSTRO PATRONAL ANÍE EL |.M.S.S., NÚMERO 

coNTRATlsrAs.
CóNTRALoRIA ESTATAL. NüMERo 

a) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN
PrJBLrco, NúMERo

b) REGtsrRo ANTE LA CÁMARA MEXICANA

TES, ANTE LA SECRETARIA DE I.IACIENDA Y CREDITO

DE LA tNDUSTR|A oE LA coNSTRUcclÓN, NIJMERo No

LOGO DE

lt.5

DE TRABAJO, LOS MONTOS MENS

PRECIOS UNITARIOS Y LAS CA

F'RMAlSlfBü,€ffgü

)laza del Nacionalismo s/n, col. C
'ula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ANfE LA SECRETARÍA DE

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y

sERvrcros RELAcroNADos coN LAs MISMAS PARA EL EsrADo DE HIDALGo VIGENTE Y Su

REGLAMENTo, LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN; LAS NORMAS

DE CAL|DAD DE Los MATERIALES Y EQUIPo DE INSTALACIÓN PERMANENTE; tAS
EspEcrFlcAcroNES DE coNsrRucclóN APLICABLES, NoRMAS DE sERvlclos VIGENTES; t^s
ESPEcIFIcAcIoNES Y NOR[4AS DEL PROYECTO AROU¡IECTÓNICO Y DE INGENIERIA, EL PROGRAMA

CONCEPTOS CON LOS

ANEXOS DEBIDAMENTE
MAs Noiry'AS . .
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

cucroN DE LA .BRA Morvo DEL 
'RESENTE 
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I.6 euE HA tNSpEcctoNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL stro DoNDE sE REALIZARAN Los
TRAMJOS OB.'ETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

INÍERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

III.. DE "LAS PARTES":

III,I LAS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

coNTENtDo DE L A LEy DE oBRAS PúBL|CAS Y sERvlclos RELAcloNADos coN LA MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPROOUCIDAS, FORMANOO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE", ENCOM¡ENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE

ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA EL, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚBLICA

DENOMINADA: SUMINSTRO E INSTALACIÓN DE 70 LUMINARIAS LED CATI-LED 70 W CON BASE Y

ForocoNTRoL 220v, PARA ALUMBRADo PúBLtco EN EL DIVERSAS CALLES DE LA coLoNlA cENTRo, ,

LOCALIZ¡DA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE, ilIUNICIPIO DE ÍULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE

H|DALGo, DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoYEcro EJEcurlvo DE oBRA, EXPEDIENTE TEcNlco Y PLAN

FoRMANDo PARTE TNTEGRANTE DEL MtsMo, ACATANDo PARA ELLo, Lo ESTABLECIDo EN EL ARTICULo
y oEMAs APLICABLES DE IÁ LEy DE oBRAS PúBLlcAs Y sERvlclos REtAcloNADos coN LAs MISMAS

EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NOR

tNotcADos EN LA DEcLARACtóN .5 DE "EL coNTRATlsrA", MlsMos QUE sE TIENEN PoR REPRoDUclDos

CoMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA,

OUE REGULAN LA EJE

RESULTEN APLICABLES,

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL IRECIO POR LA

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONfRATO, ES POR I.A CANTIDAD DE ¡578,144.00 (QUINIENÍOS SEJENTA Y

OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS OO/IOO M. N. }, INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

'l

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO OUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O

ADtctoNALES, cELEBRADos PARA TAL EFEcro PoR LAS PARTES, EN TERMINoS DEL ARTfcuLo 63 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLTCAS Y SERVTCTOS FEI.ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTAOO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN O HAY

MED|ADo coNVENto AL REspEcro. sE coNSIDERARA coMo oBRA EJECUTADA PoR CUENTA Y R

"EL CONÍRATISTA'.

DE

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS fRABAJOS DE 

Morvo oEL PRESENTE coNTRAfo, EN 30 DIAS NATURALES, CoMPRoMETENDoSE A lNlclARlos EL DfA

DE ENERo DEL 2or7 y A coNcLUrRLos EL DIA 23 DE FEBRERo oEL 20't7, DE ACUERDO CON EL PROGRAM4-

DE EJECucróN DE oBRA ApRoBAoo poR "LA coNVocANTE".

SERAN oAUSAS pAFÁ D|FERIR EL PLAzo PAcrADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTlclPo
EN ESTE INSTRUMENTO, O, ELATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL INMUEBLE EN OUE HABRA D

A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATOi LAS PARTES DEBERAN OBSERVAR EN AiT

LAs FoRMALTDADES pREVrsrAS poR Los ARTlcuLos 58 N I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚ

SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON I-.AS EL EST IDALGO Y SU RE
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

ENTE. No PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA TU LA

PARA Los EFEcros DE LA PRESENTE cLAusuLA, 'EL coNfRATlsrA" sE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR uN

PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SERV¡RA OE BASE

A "LA CONVOCANTE" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICAGIÓN.

EL PRoGRAMA DE ERocActóN DEL ANTlclPo, PoDRA REVISARSE, ADICIoNARSE o MoDIFICARSE DE

coMúN AcuERDo y poR EScRtro, SIEMPRE Y cuANDo No lMPLlouE uN INoREMENTo EN EL MoNTo

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO

LAS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGÚNO PARA EL CASO DE COI.¡VENIOS

MoDtFrcAToRlos o ADtctoNALES QUE sE suscRlBAN, ASi coMo rAMPoco PARA Los IMPoRTES ouE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS

SEÑALADoS-

CTIVAM

RMtNo LEGAL y pAcrADo, LA GARANTIA DE ANllctpo y cuMpLtMtENTo, SEñALADA EN CLAUSULA

SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO

CUARTA: DE LA FORIIIA DE PAGO OEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓN. 'EL ESTADO" OTORGARA

OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA' UN ANTICIPO EQUIVALENÍE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL

IMPoRTE PACTADo EN LA cLAUSUtA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD

DE $ 173,143.20 (CrENfO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 20/100 M. N.)

"EL CONÍRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRAMJOS,

LA coNSTRUcctóN oE sus oFtctNAS, ALMACENES, BoDEGAS E tNSTALAcIoNES Y EN su cASo, PARA Los
GASTOS DE TRASLADO DE LA I¡AQUINAR¡A Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASf

coMo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN oE MATERIALES DE coNSfRUcclÓN, LA ADQUlslctÓN DE

EQUIPoS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR,

EL OTORGAMTENTO y AMORTTZACIóN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTASLECIDOS

AL REspEcro poR LA LEy DE oBRAs PúBL|CAS Y sERvlclos RELAcloNAoos coN LAS MISMAS PARA EL

ESTADO oE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA

PROPORCIONALMENÍ E A CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE

FORMULEN, DEBIENOO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN I.A ESTIMACIÓN

FINAL,

PARA EL cAso DE RESCtstóN ADMtNlsrRArlvA o rERMlNAclÓN ANTIoIPADA DEL PRESENTE coNTRATo,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
coNVocANTE", EN uN plÁzo No MAyoR DE io DIAS HABILES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN ouE
LE SEA COMUNTCADO A .EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. Sf "EL CONTRATISÍA"

No REALIZA EL RETNTEGRo EN EL Pt-Azo ANÍERIoRMENTE PAcrADo, EsrE sE oBLIGA A cuBRlR Los
CARGOS eUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESÍO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA

LEy DE OBRAS pllBLtCAS y SERVIC|OS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y

SU REGTAMENTO,

EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRA , ASI

QUINTA: DISPONIBILIDAO DEL INMUEBLE Y DOCUIIENTOS ADMINISTRATIVOS. 'LA CONVOCANTE" P

oPoRTUNAMENTE A O¡SPOSICIÓN OE "EL CONTRATISfA" Y CON ANTELACIÓN,AL INICIO DE LOS

coMo Los DTCTAMENES. PERMlsos. LlcENclAS Y DEMAS AUToRlzAcloNES ouE sE REQUIERAN P

REALrzActóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL AcrA coRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORIIIIA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QU

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULAC¡ÓN OE ESTIMAC

DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODIC¡OAD. NO MAYOR DE UN MES, "EL CO

DEBERÁ PRESENTARLAS A EL RES¡DENTE DE suPERuslÓN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 ol
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "LA CO

SU

HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE
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DENCIA OE SU PAGO CORRESPONDIENTE, PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN ,.TJJLA
MACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS

HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTO OE OUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOTVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN. "LA CONVOCANTE'' PAGARA LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARAN EN tA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA OUE "LA CONVOCANTE' INICIE SU TRAMITE DE PAGO,

SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE "EL CONTRAÍISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO

DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA'

MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE I.AS CUENTAS APERTURAOAS EN

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRÁTISTA",

EN EL cAso DE lNcUl\,PLlMlENro EN LoS PAGoS DE ESTIMACIoNES Y DE AJUSTES DE coSToS, LAS

PARTES SE SUJETARAN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I,ISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGI-AMENTO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO'EL CONfRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR

LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. MAS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME A LO

SEÑALADO EN EL PARRAFO OUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO f SE COMPUTARAN POR DIAS NAÍURALES, DESOE LA FECHA DEL

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA

CONVOCANTE".

NO SE CONSIOERARA PAGO EN EXCESO CUANDO TAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

CUANOO DURANTE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS SE REOIIERq [A REALIZACIÓN DE CANTIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORI\CIÑÁLMEt{TE EN EL PRESENTE CONTFATO,

"LA CONVOCANfE" PODRA AUTOR¡ZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS COI'¡VENIOS RESPECTMOS, VIGILANDO QUE DICHOS

|NCREMENÍOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO i.

TRATANDoSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PÁGARAN A.LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS

ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL

PRESENTE CONTRATO. SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIO A

SU PAGO,

SÉPTIMA; GARANTIAS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRM¡NOS Y

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES'

LAS SIGUIENTES GARANTIASi

A) GARANTIA DE CORRECTA
FIANZA OTORGADA POR
MUNICIPIO DE TULA DE

INVERSIÓN DEL ANTICTPO OTORGADO, OUE DEBERA CONSTITUIR ME NTE

INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR EL

PARA EFECTOS DE GARANTIZAR su coRREcrA TNVERSIóN Y sEA APLI

PACTADOS EN LA cLÁusutA outNfA DE EsrE coNrRATo: Y sE oBLIGA A
l-AENÍREGA DEL ANTIC rpo pAcrADo y DENTRo DE Los oulNcE DIAS NA
ELFECHA DE NOTIFICAC r6H oe¡- r¡llo oE LA tNVrrActóN MEDTANTE LA

PRESENTE CONTRATO
ANTICIPO ACORDADO.

ESTA GARANTh ESTARA VIGENTE HASTA LA DEL
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CONTRATO No. PMT-OP -0'l -2017 T-
DE cuMpLrMrENro DE ES'E coNTRAro. ouE DEBERA coNsrtrutR ME,,ANTE .ffiULA

oToRGADA poR lNsTlructóN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE EL MUNlclPlo
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 1OOIO (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORfE TOIAL DEL PRESENTE

CONTRAfO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS A.'USTES DE COSTOS Y

CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARI-A DENTRO DE LOS OUINCE DIAS

NATURALES stGUtENfEs A LA FEoHA DE Nor¡FlcAclÓN DEL FALLo oE LA lNVlfAclÓN MEDIANTE LA

CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO

eñ Ei-pL¡zó 
- iec¡l v¡ sEñer-¡oo, "LA coNVocANTE", PoDRA oETERMINAR LA RESclslóN

ADMtNtsfRATtvA DEL PRESENTE coNTRATo. EsrA GARAIrIA ESTARA VIGENTE HASÍA QUE "EL
CONTRAfISTA" DE CUMPLIM¡ENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON

LA suscRtpcróN DE ESTE tNSrRUMENTo.

GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRcloos EN LA oBRA, vlclos ocuLTos.Y
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD.. CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCION

FoRMAL, "EL coNTRATtsrA' oUEDA oBLIGADo A RESPoNDER DE Los DEFEcros suRclDos EN LA

oene. ór Los vlcros ocuLros Y DE oUALQUIER orRA RESPoNSABILIDAD EN ouE HUBIERE

It¡CUÉntOO eN TEnMINOS DE LA FIANZA, OUE SE OBLIGA A CONST¡TUIR A FAVOR DE EL tllUNlClPlO DE

TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL lO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO OE

Los rRABNos coN vtcENctA DE uN AÑo SIGUIENTE A tA FECHA DE ENTREGA DE LA oBRA, PoR Lo
óúe ÉÁivr,q¡¡e¡rñ r r-¡ necepcró¡.¡ DE Los fRABAJos, "EL coNTRArlsrA", DEBERA PRESENTAR

DICHA FIANZA,

¡:
c

-i
o

B):

c)

NO DARA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPEN9ATORIAS A OUE CONFORME A LA LEY DE LA

MATERTA pUDIERA ESTAR SUJETA t-A IMPORTACIóN Oe A¡eNe§ CONIef'TPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA

OBRA,

CUANDo DURANTE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES

ADICIONALES, ESIAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UN]TARIOS P¡CTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE

DE coNcEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS

uNtrARfos DEBERAN sER coNclLlADos Y AUToRlzADos, PREVIAMENTE A su PAGo

NOVENA: RECEPC|óN Y FtNIOUITO DE LOS TRAtsAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRAB{IOS REIATIVOS

ALAOBRAMATERIADEESTECONTRATO,"ELCONfRATISTA"SEOBLIGAACOMUNICARA"LA
CoÑvoólNre;;, LA TERMINACtóN oE LOS TRABAJOS oUE LE FUERON ENCOMENDADoS Y ESTE vERIFIcARA

QUE LoS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIOOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

oUE DE HEcHo Y SIN DoLo, CULPA, NEGLIGENC|A o INEPTITUD DE oUALQUIERA oE IAS PARTES,

DETERMTNEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS fRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,

DIcHoS coSTOS PODRAN SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIOO POR EL

ARTÍCULO 71 DE LA LEy DE OBRAS PIiBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADÓS CON LAS M¡SMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o REDUcctóN coRREsPoNDIENTE DEBERA co¡{srAR PoR EScRlro.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARA DENTRO DE LOS DfAS
DELHABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE HAYA CONSTATADO SU TERMINACIÓN, EN LOS TÉRMI OS

pÁRRAFo ANTERIoR, coN LA coMPAREcENcIA DE "LA coNVocaNTE", "EL coNTR TlsrA" OE LA

SECRETARIA DE IA CONÍRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMET'IIAL.

,LA coNVocANfE" coMUNIcARA A LA sEcRETARh DE LA coNTRALoRh Y TRANSP

GUBERNAMENTAL, LA TERMINACIÓÑ DE LOS TRABAJOS Y CON ANTICIPACIÓN NO MENOR DE OCHO.

HABILES. INFORMARA LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN DE QUE, NOMBRE REPRESE

QUE ASISTA AL ACÍO,

EN LA FECHA SEÑALADA, ,LA CONVOCANTE" ILIDAD, RECIBIRA LOS

ctA

LEVANTARA EL -AcrA ToRRESPo¡¡ot
un Buen (Jo rno,
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

FTEREN Los pARRAFos ANTERT.RE', sr "LA coNvocANrE' No RECTtsE LA .BRA EN * tEU LA
ñALADA, sE TENDRA PoR RECtBtDA.

REctBtDos FlsrcAMENfE Los rRABA,os, LAS PARTES sE oBLIGAN A ELABoRAR DENTRo oE Los VEINTE

DIAS HABTLES posrERloRES, EL FtNtoutro DE Los rRABAJos, EN EL ouE sE HARAN coNsrAR Los
cRÉDtros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN PARA CADA uNo DE ELLos, DEscRlBlENDo EL

CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIOUITO O BIEN, SI 'EL
coNTRATrsrA" No ACUDE coN "LA coNvocANTE" PARA su ELABoRACIÓN DENTRo DEL PLAzo

SEÑAI.ADo EN EL PARRAFo ANTERIOR, ÉSTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y OEBERA COMUNICAR SU

RESULTADO A "EL CONIRATISTA" OENTRO DE UN PLAZO DE OCHO DIAS HABILES, CONTADOS A PART¡R DE

su EMrstóN, UNA vEz NolFlcADo EL RESULTADo DE DlcHo FlNloulro, A "EL coNTRATlsfA', EsrE
TENDRA UN PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI

TRANScuRRTDo ESTE plAzo No REALTzAALGUNA GEsrlóN sE DARA PoR ACEPTADo.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL .LA CONVOCAI{TE,, PONORA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
pAGo coRREspoNDtENTE. MEDTANTE su oFREclMlENTo o LA coNslGNAclÓN RESPEcrlvA, Ó BIEN,

soL¡ctrARA EL REINTEGRo oE Los IMPoRTES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA SIMULTANEA'

ELABoR R EL AcrA ADMtNtsrRATtvA ouE DÉ PoR ExrlNGUlDos Los DEREoHoS Y oBLlGAcloNES

ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESElTE CONTRATO.

DÉctMA: REPRESENTANTES DE "LA coNvocANfE" Y DE "EL coNTRATlsfA".- "EL coNTRATlsrA" sE
oBLtGA A ESTABLEoER ANT|C|PADAMENTE A tA lNlclAclÓN DE Los rRABAJos, EN EL slrlo DE

REALtzActóN DE Los MtsMos. uN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE AcruARA coMo
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPL¡O Y SUFICIENTE PARA

TOMAR OECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

"LA CONVOCANTE" SE RESERVA EL DERECHO OE SU ACEPÍACIÓN O REMOCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER

EN CUALOUIER TIEMPO.

ASI MtsMo, "LA coNvocANTE", ESTABLECERA , !-A- REslDEl¡clA, DE suPERVlslÓN DE oBRA, coN
ANTERTORTDAD A LA tNtCtACtóN DE LA MISMA, L¡ CUn! OeAEnA nECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO CON LA

EXPERIENCIA NECESARIA, ACOROE AL TIPO OE LOS TRASÁ-JOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE "EL CONfRATISTA" Y SERA.EL EESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN,

VtctLANC|A, CONTROL y REV|S|óN DE LOS TRABA"JOS, INCLUYENDO tA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES

PRESENTADAS pOR "EL CONfRAT|STA" ESTA RESIOENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO

DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS; ASI MlsMo TENDRA LAs FACULTADES Y RESPoNSABILIDADES QUE LE

OTORGA LA LEy DE OBRAS PúBL|CAS Y SERV|CIOS RELAC¡O¡¡AOOS CóÑ t-ÁS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

EN cAso DE euE LA suPERvstóN sEA REALIZADA PoR coNTRATo, LA APRoBAcIÓN DE LAS

EsTtMAcTONES pARA EFECTOS DE pAGO DEBERA SER AUIORIZADA POR LA RESIDENCIA DE SUPERVEIÓN

DE OBRA DE'LA COI.IVOCANTE"

OÉC|MA pRtMERA: RELACTONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y tJNICO PATRÓN

DEL PERSONAL OI,]E ¡ NTERVENGA poR coNTRATo DE TRABAJo o coN cuALoulER orRo CAFACTER o
sus óRDENES PARA LA EJEcuclóN DE LA oBPA oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo, ASU

¿

RESPoNSABTLIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS oE DlcHo RELAoIÓN LIBERANDo

CONVOCANTE" DE IAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTAÑC¡A SE LE

coNStDERAR A EsrE uLTtMo coMo PATRÓN susrlruro o soLlDARlo.

SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO

dos

RA

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QU

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONVOCANTE", EN RE

o: 01

PFiSI ,14'
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

EGUNDAI RESPONSABILIOADES DE "EL CONTRATISTA'.- 'EL CONTRATISTA', SERA =' ¡[ULA
PoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS Y sE oBLlcA SUJETARSE A ToDos Los

REGLAMENToS y oRDENAMTENTos DE LAs AUToRIDADES coMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUcclÓN,
SEGUR|DAD, uso DE LA vfA púBLtcA, PRorEcctóN EcoL'óGlcA Y oEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL

AMBtro FEDERAL, ESTATAL ó MUNtctPAL, ASI coMo A LAS lNsrRUccloNES ouE AL EFEcro LE SEÑALE

"LA CANVoCANTE,'. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU

tNoBsERVANo|A, SERAN A cABo DEL "EL coNTRAT|srA'.

,EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECTDAS EN LAs LEyEs NoRMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y ouE LA REALlzAclÓN DE

ToDAS y CADA uNA DE LAs PARTES DE DICHA oBRA sE EFECTIJEN A sAflsFAcclÓN DE "LA
CONVOCANTE", ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO OE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONVOCANÍE" O A fERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA

GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULTOS A OUE SE REFIERE

tA CLAUSULA SÉPTIMA DE ESÍE CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRAT§TA' A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS

PERSONAS FIS|CAS O MOR LES SUS DERECHOS Y OBLIGACTONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExoS, ASI COMO LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE

AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZÁCIÓN EXPRESA Y POR ESCRIIO DE "LA CONVOCANTE" EN

LOS TÉRM|NOS DEL ARTÍCULO 75 OE tA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CoNTRAfISTA'', NO PODRA SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA| SÓLO PODRA HACERLO

RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARÍES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE

INCLUYAN sU INSTAI"ACIÓN EN LA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE "LA
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

DE LA oBRAANTE,,LA CONVOCANTE" Y EL SUBCONTRAIISTA. NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE

LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

DÉctMA TERcERA:
VERIFICAR SI LAS
DE ACUERDO CON

PENAS CONVENCIONALES.. "LA CONVOCANTE, TENDRA LA FACULTAD D

OBRAS, oBJEfo DE ESTE coNTRATo sE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL coNTRATlsrA"
EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COMP

PERIÓD¡oAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN

AVANCE DE LAs oBRAS ES MENoR QUE Lo QUE DEBIÓ REALIZARSE "LA coNVocANTE" PRocEDERA A:

l.- RETENER EN TOTAL EL CtNCoAL MTLLAR Oe re OlrenE¡,¡iln ENTRE EL IMEORTE DE LAOBRA REALMENTE

EJECUTADA y EL IMpORTE DE LA OUE DEBIó REALIZARSE lttulrtpllC¡t'¡Oó POR EL NUMERO DE MESES

TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, POR LO

TANTo, MENSUALT\áENfE, sE HARÁ LA RETENCIÓN o DEVoLUCIÓN ouE CoRRESPoNDA A FIN DE ouÉ LA

RETENCTóN IOTAL SEA LA PROCEDENTE. Sl AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL

úLftMO MES OEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR

DELERARIoESTATALcoMoPENAcoNVENcIoMLPoRELRETARDoENCUMPLIM¡ENToDEtAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

II.- APLICAR PAPA EL CASO OE OUE "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL C¡NCO

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONIRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA F DE

TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRA¡,A POR CADA Dh DE RETRASO E,N LA ENTREGA DE LA

HASTA EL MOMENTO EN QUE tAS OBRAS OUEDEN CONCLUIDAS Y RECTBIDAS A SATISFACCIÓN

coNvocaNfE".

PAPA DÉTERMINAR LA APLICACIÓN OE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN E tAS

MILTAR

I
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FU R O POR CUALQUIER OTRA

Todos
QUE

J u'|c'|o DE "LA tfl{"m)'6ii-§6BT
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CONTRATO No. PMT-OP -01 -2017

ENTEMENTE DE LAApLrcAcróN DE LAS pENAS coNVENcroNALEs sEñALAoo, o*tr*,o*ril*f LA
NVooANTE" poDRA oprAR ENÍRE ExtctR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRAfo o t-A RESClstóN DEL

,'.

LAS CANTIDAoES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE IMPONGAN

A "EL CoNTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE IIAYAN SIDO

RETENTDAS ApLtcANDo ADEMAS sr oA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTIPULADo

EN LA CLAUSULA DECIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO,

NLA CO

MISMO,

DÉcrMA cUARTA: orRAs oBLtcActoNES DE "EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRArtsrA" AcEPTA QUE oE LAs

ESTI[¿lACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

c)

B).- EL 1 O/O (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRAÍADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS OUE "LA CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

D).- EL DOS AL MILI.AR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA

cAPActrActóN Y ADtESTRAMTENTo.

oÉctMA outNTA: suspENStóN TEMPoRAL o rERMlNAclóN aNTlclPAoA oEL coNTRATo.- "LA
coNvocANTE", poDRA suspENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA PoR

cuALoutER CAUSA JUST|F|CADA, NoIFIcANDo DE ELLo A "EL coNTRATlsrA", Y A LA SECRETARÍA DE LA

CoNTRALoRIA y TRANspARENctA GUBERNAMENTAL. DIoHA susPENSlÓN, No PoDRA sER PoR TIEMPo

INDEFINIDo Y No EXoEDERA DEL 25% DEL PTAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO,

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTINUAR PRoDUcIENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz ouE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

ASI MtsMo, "LA coNVocANTE" poDRA DAR PoR TERMtNADo ANf tclPADA|VIENTE EL PRESENTE coNrRATo
cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE INTERÉS GENERAL; ExlsrAN oAUSAS JUsrlFlcAoAS ouE LE ¡MPIDAN

LA coNftNUActóN DE Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE,oUE oE ooNTINUAR coN LAS oBLIGAC¡oNES

PACTADAS, sE ocAstoNARh uN oAño o PERJUlclo GRAVE PARA EL ESTADQ Ó PARA EL INTERÉS soclAL,
o BrEN, No sEA posrBLE DETERT\4rNAR LA TEMPoRALIDAD DE LA susPENSlÓN DE Los rRABAJos.

DÉcrMA sExrA: RESctsróN AoMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA coNVocANTE", PoDRA R IR

ADM|N|STRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, slN NECESIDAD oE DEcl-ARAclÓN JUDlclAL,
tNcuMpLrMrENTo A oUALQU|ERA DE Los rERMlNos ESTIPULADoS EN EL M¡sMo o DE tÁs DlsPosl

POR
ONES

DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HI

Y SU REGLAMENTo Y oEMAS NORI,IATIVIDAD OUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUTENTE PROCEDIMIENTO:

GO
ÁN

sE tNrcrARA A PARTTR DE euE AL coNTRATlsrA o AL suPERTNTENDENTE DE coNSTRUcctóN
DESIGNADo poR AouEL, LE sEA Nor¡FlcADo EL lNcuMPLlMlENTo EN ouE HAYA ¡NcuRRlDo.

QUE EN UN TERMINo DE OUINCE DIAS O OUE A SU DERECHO CONVE

APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS ESTIIUE PERTINENTES

Un Buen Gob rno, Compromiso odos
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A).- AMoRTtzActóN DELANTIctpo REctBtDo, SEGúN Los PoRCENTAJES CoRRESPoNDIENTES.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,

coMo DEREcHos POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONDE

A LA sEcRETARiA DE LA coNTRALoRfA.

EN cASo DE suspENSIóN. TERMINACIóN ANTICIPADA o RESclslÓN DEL PRESENTE coNTRATo tAs
pARTEs ESTAN oE AcuERDo EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo ouE PREVÉ Los ARTicuLos 64, 65 Y

DEMAS ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS PúBL|CAS Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS MlsMAs PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

l.i,
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Un Buen Gobi

laza del Nacionalismo s/n, col. Cen

PARA EL oFREctMtENTo. DESAHoco y vALoRActóN DE pRUEBAS sE ESTARA A Lo DISPUEST

lt.-

LA LEGtsLAcróN SUPLEToRtA:

TRANSCURR|Do EL rÉRMtNo A ouE sE REFIERE LA FRAcctóN ANTERIoR, sE ABRIRA uN PERloDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DhS HABILES, EXPRESEN LO OUE A SU

DERECHO CONVENGA.

POR

pREcLUfDo EL plAzo PARA ALEGAR sE RESoLVERA EN DEFlNlrlvA soBRE LA RESclslÓN
ADMtNrsrRATtvA DENTRo oE Los outNcE DlAs HABTLES s¡culENTES, ooNSIDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER| Y

III.- LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESC¡NDIOO EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIDAMENTE

FUNDADA, MolvADA y NoIFtcADA AL coNTRATlsrA DENTRo DE Los oulNcE DIAS HABILES

stcutENTES A Lo sEñALADo poR LA FRAcclóN ll DE ESTE ARTicuLo.

poR Lo rANTo LAS PARTES ESTAN DE AcuERDo EN QUE CUALQUIER CoNTRAVENoIÓN A l-AS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELAc¡oNADos coN LAS MlsMAs PARA EL ESTADo DE HIDALGo EN vlcoR
y su REGLAMENTo, y DEMAS DtspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS soBRE LA MATERIA; ASI coMo EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE I¡S OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL

PRESENTE coNTRATo DAN DERECHo A su REScrsróN ADMtNtsrRATtvA TNMEDTATAMENTE slN NEcESIDAD

DE DEcLARActóN JUDtctAL y stN RESPoNsABtLtDAo ALGUNA PARA'LA coNvocANTE", ADEMAS DE ouE
sE ApLtcARAN A 'EL coNTRATrsfA" LAs pENAs ooNVENCIoNALES PACTADAS EN ESfE coMrRATo, Asl
coMo pRocEDER A HACER EFEcrvA LA GARANTIA oroRGAoA PARA EL cuMPLlMlENTo DEL MlsMo,

ACATANDO

PARA EL cAso DE RESctstóN ADMtNtsrRATlvA, Lo ESTABLEoIDo PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PAR,{ EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,

Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

DEctMA sÉplMA: DE Los pRocEDtMtENTos MEDIANTE Los cuALEs LAs PARTES RESoLVERAN LAs
otscREpANctas FUTURAS y pREVtstBLE soBRE PRoBLEUAS DE CARACTER TEcNlco Y aDMlNlsrRATlvo.

-ri -

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA

GARANTIA, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENÍO OEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL
coNTRATtsrA, PARA ouE EsfE HAGA LAs coRREccloNES o REPoslc¡oNES CoRRESPoNDIENTES,
oexrRo oe uÑ pLAzo MAxtMo DE outNcE Dhs HABILES, PREVto Avlso A LA coMPAÑlA AFIANZADoRA EN
AMBoS CASoS TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN QUE HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
o AYUNTAMTENTo pRocEDERA A HAoER EFEcrlvA LA GARANÍIA. sl LA REPAFUCIÓN REoUIERE DE uN
pt zo MAyoR, LAS pAR'tEs PoDRAN coNVENlRLo, DEBIENDo CoNTINUAR vlGEñTE LA GARANTíA
TAMBTÉN pREVto Avrso A LA co[rpAñlA AFtANzADoRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIOAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE

EJECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS, LA OEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A CELEBRAR EL

CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RES¡DE TE DE

suPERVrsróN DE oBRA, susrENTARLo EN uN D|CTAMEN TÉcNlco ouE FUNDE Y MorlvE LAs cAU OUE

LO ORIGINAN, CONFORM E Lo DtspuESTo poR EL ARTlcuLo 63 DE LA LEY DE oBRAS PÚ LICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR T
coNcEpros No pREvrsros EN EL cATALoGo oRtclNAL DEL coNTRATo, EL CONTRATISTA DE
Los ourNcE DlAs HABTLES srcurENTES A QUE sE oRDENE su EJEcuclóN, DEBERA PRES L

ANALlsts DE pREctos ooRRESPoNDTENTES coN LA DocuMENTAclóN ouE Los soPoR
NEcESARtos PARA su REVrsróN; su coNctLlAclóN Y AUToRlzAclóN, DEBERA REALIZARSE
srcurENTES ourNcE DíAs HABTLES A su PRES
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LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CO,,*TJJLA
FORME A LAs ÓRDENES ESoRITAS DE LA DEPENDE NCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERA

ORDENAR SU DEMoLICIÓN, REPARACIÓN o REPoSIcIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIoS, oUE HARA PoR sU CUENTA EL CoNTRATISTA sIN QUE TENGA DEREoHo A
RETRIBUCIÓN ALGUNA PoR ELLo, EN ESTE cASo, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo. SI Lo
ESTTMA NECESARTo. poDRÁ oRDENAR LA suspENstóN TofAL o pARctAL DE Los TRABAJoS
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA REpostctóN o REpARActóN DE Los MtsMos. stN ouE
Esro sEA MoIVo PARA AMPLTAR EL pLAzo sEñALADo PARA su rERMtNActóN.

EL pAGo DE LAS ESTTMAC|oNES, No sE CoNS|DERARA coMo LA AcEprAclóN PLENA DE Los rRABAJos,
YA QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD o AYUNTAMIENTo TENDRA EL DEREcHo DE RECLAI\¡AR PoR TRABAJoS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

cuANDo ocuRRA LA susPENStóN DE t^ oBRA, EL SERV|DoR púBLtco DEStcNADo poR LA DEPENDENctA,
ENTTDAD o AYUNTAMIENTo, Lo NoIFtcARA AL coNTRATtsrA, SEñALANDo LAS oAUSAS euE LA MoIVAN,
LA FECHA DE su tNtcto y DE LA PRoBABLE REANUDAC|óN DE Los rRABAJos, Asf coMo LAs AcctoNES
QUE DEBE coNSIDERAR EN Lo RELATIVo A SU PERSoNAL. MAQUINARIA Y EQU¡Po DE coNSTRuccIÓN,

LA FECHA DE ÍERMINAC|óN, sE pRoRRocARA EN ¡GUAL pRopoRctóN AL pERioDo euE coMpRENDA LA
susPENSlóN Y LA FoRMAL|zAc¡óN sE REAL|ZARA MEDIANTE EL AcrA ctRCUNSTANoIADA DE suspENStóN,
LEVANTADA poR Los óRGANos |NTERNoS DE coNTRoL o EN su cASo, poR LA coNTRALoRh DE LA cuAL
DEBERA REMtIR coptAA LA SECRETARIA DE FtNANZAS y Aotrlrr,¡lsrR¡ció¡¡.

PARA rNrclAR EL pRocEDtMtENfo DE REcEpctóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA, pREVtAs LAS
ANorAcroNEs EN LA BtrAcoRA, poR oFtcto, DEBERA NoTtFtcAR LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS o
sERvtctos, PARA Lo cuAL ANEXARA Los DocuMENTos euE Lo sopoRTEN E tNcLUtRA UNA RELACTóN DE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCICIO Y CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA,

@

st DURÁNTE LA vERtFtcActóN DE Los TRABAJoS o sERvtctos, LA DEPENDENC|A, ENTTDAD o
AYUNTAM|ENTo, ENCUENTRA DEFtctENctAS EN LA TERMtNActóN DE Los MtsMos. DEBERA soltctrAR AL
CoNTRAT|STA su REpARÁctóN, A EFEcro DE ouE EsTAs sE CoRR¡JAN coNFoRME A LAS coNDtctoNEs
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO,

o sERVtcros, DEBERAN ELABoRAR EL FtNtoutro coRRESpoNDtENTE, ANEXANDo EL AcrA DE RECEpctóN
FlslcA DE Los rRABAJos.

UNA-VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRAMJOS,.LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo coRRESpoNDTENTE, DEJANDo úNlóa¡¡e¡lre sueslsrexre§ LAS
AcctoNES euE DERTVEN DEL FlNteutro, ASI coMo LA GARANTh euE sE coNTEMpLA EN EL ARrlcuLo 73
DE LA LEy DE oBRAS p, poR Lo euE No SERA FACIBLE ouE EL coNTRÁTtsrA PRESENTE REcLAMActóN
ALGUNA DE pAGo coN posrERtoRtDAD A su FoRMALtzActóN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAM¡ENTOS, PARA DAR POR TERMINAOOS. PARCIAL
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OB

LAs DEPENDENcTAS, ENTTDADES o AyuNrAMtENTos, DEBERA.NoTlFtcAR.AL coNTRATtsrA A TRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN

LA OBLIGACION DE ACUD
, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

ALQUE SE LLEVARA A cABo EL FINIQUITo: LoS CoNTRATISTAS TENDRAN
LLAMADo QUE SE HAGA PoR ESoRITo, EN cASo coNTRARIo, SE PRoCEDERA A SU ELABoRACIÓN NEL
PIAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECIO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO
coMUNtcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExro DEL ARTÍCuLo 72 DE LA

oÉc¡ml ocllvl:r-¡s PARTES sE oBLlcAN A suJEfARSE ESTR|CTAMENTE PARA tA EJEcuctóN DE
oBRA oBJETo oE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA oE LAs cLAusuLAs y sus ANExos ouE Lo
TNTEGRAN, Asl coMo A Los rÉRMtNos, LtNEAMIENTos, pRocEotMtENTos y REeutstros euE ESTABLECE
LA LEY DE oBRAS PUBLIoAS DEL ESTADo oE HIDALGo EN VIGoR Y sU REGLAMENTo. Y DEMAS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADM¡NISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES.

oÉct¡tl ¡¡ovel¡e: JuRtsotcctóN.. EN cAso DE coNTRovERstA euE sE susctrE
tNTERpREfAcróN y cuMpLlMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA fo
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL IVIISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
TRTBUNALES DEL FUERo cot¡úN DEL ESTADo CON SEDE EN LA P
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DE HIDALGO; POR LO TANTO ,EL CONTRATISTA, RENUNCIA AL FUERO OUE PUTETJ LIT
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, NOS DE LO DISPUESTO

POR EL ARTíCULO 14 DE I.A LEY DE OBRAS P{JBLICAS DEL
REGLAMENTO.

EL SE EN LA CIUDAD DE TUIá DE
AÑO 7

^l-

VIGENTE Y SU

LOS VEINTITRÉS OIAS

lYrv t

UEROA
N

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Un Buen Gobierno, Compnom¡so de Todos

iJ§R.AS PIJELIffiS

Teléfono: 01 (773) 73 2-.00-42
73 2-11-83 73 2-14-98

P
DIRECTOR OBRAS

CANO

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓI.¡ OT OBRA PUBLICA A PRECIOS
uNtrARtos y nEMpo DETERMTNADo, coN EL NUMERo RRn¡eÁ tNDlcADo; cELEBRADo.ENTRE EL L. A.
ISMAEL GADoTH TAptA BENtrEz, EN su caRÁcreR DE pRESIDENTE MUNtctpAL coNslTUcloNAL, y poR
LA OTRA: REPRESENTADO POR: , EN SU CARACTER DE:
REPRESENTANTE LEGAL pARA LA EJEcuclóN DE LA oBRA coRRESpoNDtENTE A Los REcuRSos pRoptos
MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA: SUMINSTRO E I¡¡SUTICIÓN DE 70 LUMINARIAS LED CATI.LED
70 W CON BASE Y FOTOCONTROL 220v, PARA ALUMBRIoo pÚaLIco EN EL DIVERSAS CALLES DE LA
COLONIA CENTRO, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE, MUNICIPIO DE TULA DE
ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.
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